
JUZGADO CljI,ARTO DE FAMILI~, DEL ClRCUITO
VILLOIVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALlIVIEI~TOS
: ALEXÁNDER GARZÓN MURILLO
: MÓNICA ANDREA ÁLVAREZ OVIED::
: 2016-00269

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de octubre de :W1"l. En la echa paso

la presente demanda al despacho para resolver pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M
Sec;r.

JUZGADO CUAFtTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de!octuore de dos mil c'lecistete (2017)

Como quiera que la liquidación d.~!costas, obrante a folio 10H se ajusta a lo.

previsto en el artículo 366 del Código General del ProCE!SO,E!Ijuzqac-o le imparte su

APROBACiÓN.
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